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del Edén", en el sentido de q
las 12:00 horas.

ue dicha constitución se efectuó el día 18 de de 2017 a

ANÓTESE, COMUNí

VERA

C UDA! I]L LA ]NDEPENDTNCIA
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* t8É.m18 *

N"604/ VISTOS: el hecho de no haberse constitu¡do el día y hora fijado la
organizac ón comunilaria "EI Jardín del Edén"i el D A. n' 572 de fecha 10 de Jul¡o de 2017 en
donde designa Min¡stro de Fe; la solic¡tud de designación de un funcionaro municipal para
que actúe como Ministro de Fe en la constituc¡ón de la Organ zación Comunitaria "El Jardín
del Edén; teniendo p.esente. lo señalado en el artículo 18, 33 letra b) y d), 46 bis y 46 ter de
la Ley No 19:537, sob.e Copropiedad lnmobiliar¡ai y, en uso de las akibuciones que me
confieren los articulos 12,56 rnciso primero y 63 letra i) de la Ley N''18695, Orgánica
Constitucional de lVunicipal dades

DECRETO

Se mod¡fica el decreto alcaldic o n' 572 de 1 0 de Julio de 2017, que designó a don DANIEL
ESPINoZA MANRIQUEZ, funcionario dependieñte de la Secretaria Municpal, para que
actuara en calidad de l\4inistro de Fe para constituir la Organización ComL.rnitaria "ElJardín
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